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Objeciones de
constitucionalidad

Marisol Peña
Centro de Justicia Constitucional UDD

E
1 22 de abril se ha presentado a la Cámara de Diputados el
Mensaje Presidencial que contiene el Proyecto de Ley para
la Reconstrucción Nacional y el Desarrollo Económico y
Social. Al mismo tiempo, el jefe del Estado ha hecho pre-
sente la suma urgencia en su tramitación, lo que obliga a

tramitarlo en un plazo máximo de 15 días en cada Cámara.
En forma coetánea a dicha presentación, diversas colectividades

políticas han anunciado que requerirán al Tribunal Constitucional.
Las noticias al respecto aún son vagas, pero puede anticiparse que
algunos de los aspectos cuestionados tienen que ver con las ideas
matrices o fundamentales del proyecto y con la norma sobre inva-
riabilidad tributaria por un plazo de 25 años aplicable a inversionis-
tas locales y extranjeros que inviertan en Chile montos superiores a
los 50 millones de dólares. Del mismo modo parece reprocharse la
norma que establece la exención del pago de las contribuciones de
bienes raíces a las personas mayores de 65 años de edad.

Desde luego merece celebrarse la idea de que se considere al Tri-
bunal Constitucional como un baluarte de la constitucionalidad des-
pués de que durante muchos años fuera calificado como una "tercera
cámara".

Sin embargo, llamamos la atención sobre el hecho de que no cual-
quier reparo a un proyecto de ley puede revestir la forma de un vicio
de constitucionalidad que, en caso de acogerse, de lugar a la expul-
sión de la norma respectiva del texto que en definitiva se promulgue.

En efecto, según la jurisprudencia ya consistente del Tribunal
Constitucional, no le corresponde evaluar el mérito de las leyes, es
decir, no puede extender su pronunciamiento a la bondad o calidad
técnica de las leyes. Sólo le corresponde examinar un proyecto de ley
desde la perspectiva de su conformidad con la Constitución y no si
las políticas públicas que desarrolla podrían haber sido reemplaza-
das por otras eventualmente mejores o más eficaces.

Por otra parte, y en lo que respecta a las ideas matrices de un pro-
yecto de ley, se trata de un límite constitucional que fue introducido
para que los parlamentarios no plantearan indicaciones o modifi-
caciones de cualquier tipo, durante la tramitación de un proyecto,
alejándose de la inspiración fundamental que lo anima. Luego, esta
prohibición constitucional no fue pensada para limitar las iniciati-
vas de ley, ya sea que tengan su origen en un mensaje presidencial
o en una moción parlamentaria, porque el autor sí puede abordar
distintas materias en un proyecto siempre que todas ellas converjan
en torno a la misma idea o ideas fundamentales que lo inspiran.

Los dos límites que se han recordado no sólo encauzan las compe-
tencias del Tribunal Constitucional, sino que apuntan a que el deba-
te democrático se produzca en el seno del Congreso ponderando los
distintos puntos de vista. Por ello, nos parece que recurrir al Tribu-
nal Constitucional antes de que siquiera se inicie el debate legislativo
del proyecto de reconstrucción nacional puede distorsionar su dis-
cusión y, probablemente, sin ningún destino.

Una propuesta coherente

Rolf Lüders
Economista

E1 miércoles recién pasado el Presidente de la República
envió al Parlamento un proyecto de ley con un conjunto
de medidas orientadas a sacarnos de la trampa de los
países de ingreso medio. Al hacerlo, está respondiendo
a una demanda ciudadana, la que le ha dado primera

prioridad a este objetivo, incluso por sobre aquél de mayor segu-
ridad.

En un gesto poco común, el gobierno se ha fijado públicamente
tres objetivos bien concretos de política económica, a ser alcanza-
dos durante su mandato: reducir la tasa de desempleo al 6,5 por
ciento, alcanzar una tasa de crecimiento económico promedio del
4 por ciento, y reducir el déficit estructural a cero. Simultánea-
mente propuso un conjunto de medidas que -como un todo- son
coherentes con esos objetivos y también con aquellas recomenda-
das, por ejemplo y entre varios otros, por un grupo transversal de
economistas en El Puente.

Estamos frente a una propuesta muy importante, que recoge
una demanda ciudadana y lo hace en forma técnicamente com-
petente, por lo que -sin duda alguna- merece ser aprobada en
general, como ahora pareciera sucederá. Sin duda, el proyecto se
puede mejorar durante la discusión de su articulado.

Pues bien, el espectro de las 40 medidas propuestas es muy
amplio e incluye modificaciones tributarias, disposiciones orien-
tadas a reducir la permisología, y medidas enfocadas en la reduc-
ción del gasto fiscal y en el aumento de su eficiencia, entre otras.

Desafortunadamente, la oposición -incluso antes de conocer la
versión oficial del proyecto- lo había rechazado, centrándose en
criticar principalmente la rebaja del impuesto de primera catego-
ría y la integración tributaria, argumentando que tales disposicio-
nes favorecerían a las personas más ricas.

El punto es de fondo y tiene al menos dos aristas. Por un lado,
ignora que tal rebaja tributaria aumentará la inversión y el creci-
miento, permitiendo el financiamiento de programas de apoyo a
las personas de menores recursos. La experiencia de países como
Irlanda, Polonia y la del propio Chile, así lo atestiguan. Es más,
un aumento muy significativo de la tasa de inversión es en la ac-
tualidad un requisito sine qua non para acelerar el crecimiento
económico del país.

Por el otro lado, un impuesto sobre la renta implica una doble
tributación del ahorro. Es decir, la adopción de un tributo de tal
naturaleza es un contrasentido en el caso de un país en desarrollo
como el nuestro. Lo que necesitamos es más ahorro para poder
invertir más y así crecer más. Si se aprueban las disposiciones que
sobre la materia propone el gobierno, eso sucederá. Pero, además,
los dueños de las 130.000 mil mayores empresas del país queda-
rán afectos, tarde o temprano y en términos de valores presentes,
a la misma escala de tasas de impuesto sobre la renta que los de-
más ciudadanos.

ESPACIO ABIERTO

Política de Estado
vs. obsesiones
ideológicas
Carlos Ominami
Presidente
Foro Permanente de
Política Exterior

Para un país pequeño y muy abierto al
mundo su forma de inserción interna-
cional tiene una importancia trascen-
dental. Por mandato constitucional,
la conducción de la política exterior

recae en el jefe de Estado. El Presidente Kast tiene
en consecuencia una responsabilidad ineludible.

Una buena política exterior no puede operar
en forma simétrica con la política doméstica. El
costo de los errores en política exterior es mucho
mayor y sus consecuencias más difíciles de re-
vertir. Si en el plano interno, las diferencias entre
gobierno y oposición son parte de la naturaleza

de la política en el plano externo fuertes dife-
rencias erosionan gravemente la credibilidad
de un país. En política interna los márgenes
para el disenso son más amplios, directos y
reversibles. En lo internacional estos son mu-
cho más estrechos, indirectos y difíciles de
modificar. Para un país como Chile, la res-
petabilidad internacional es crucial. Cuesta
años construir confianza internacional, pero
esta se puede perder muy rápidamente.

El escenario internacional se ha hecho es-
pecialmente turbulento con la intensificación
de la rivalidad entre China y EE.UU., la crisis
de las democracias liberales, el debilitamien-
to del multilateralismo, los atropellos siste-
máticos al derecho internacional y la proli-
feración de conflictos armados. Para navegar
en él, es fundamental la unidad en torno a
los intereses nacionales más permanentes. Si
frente a una tormenta se desata al interior de
un barco una fuerte disputa sobre el rumbo,
lo más probable es que este se hunda.

A esto apunta la idea de hacer de la política
exterior una política de Estado que trascien-
da las preferencias ideológicas de los gobier-
nos de turno y se sustraiga a la lucha política
contingente. A propósito de la presentación
de las "Bases para una política exterior de
Estado" elaborado por el Foro Permanente

de Política Exterior, el debate con los excan-
cilleres Alfredo Moreno e Ignacio Walker y la
exsubsecretaria Gloria de la Fuente dejó en
evidencia un alto grado de acuerdo en torno a
los principios básicos de una política exterior
de Estado: respeto al derecho internacional,
nuevo multilateralismo, no alineamiento,
integración y concertación regional, buena
vecindad.

En el pasado, exceptuando el período de la
dictadura militar, Chile tuvo un acuerdo bá-
sico en torno a política internacional. Era una
respuesta adecuada a un orden internacional
que ya no existe. Urge construir un nuevo
consenso que debiera ser tanto más sólido
para enfrentar un escenario internacional
más líquido e incierto. Señales como el apoyo
a Orbán en Hungría, la asistencia a la mini
Cumbre de Miami o el retiro del apoyo a la
candidatura de la ex Presidenta Bachelet no
son auspiciosas, pero estamos todavía a tiem-
po para no deslizar a Chile por esa pendiente.
El Presidente Kast tiene que optar: o busca
acuerdos o se alinea con las posiciones de la
ultraderecha internacional. Si se decide por
lo primero hará una contribución importan-
te, en caso contrario, si se pliega a las obsesio-
nes ideológicas de sus cercanos, el juicio so-
bre su paso por La Moneda será muy severo.
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